
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0072/06/15 FOLIO No. 09/2015-00990 

SECRETARiA DE MEO!O AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDÓ HASTA: 09 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del'Gen~ralísimo José María-MÓrelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2°, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley -GeneTal de Desarroll'o Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certific8.qo Fitosanitario de lmpOrtación, se exPide el presente Certificado para los productos forestales descritos a con,tinuación. 

[KJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderable~ lliJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL N·EMESIS, S. DE R.L. DE C.V. ;__,_ ··----··----.. --. ----~---~-

Descripción del producto a impcirtar: ASIENTOS U_SAObS DE 

BAMBU 

Fracción acá.ncelaria: 9401.51.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC., ENSENADA, 

BC. 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA PQPULAR DE), 

ESTADOS_ UNIDOS DE AMÉRl_CA, MÉXICO 

Aduana de salida (s~lo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 6,000 (SEIS MIL), 

Destino dentro del pais: BAllACALIFORNIA. 'é":·. - ·--~·-· 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VEN!R LIBRE 'DE· P.LAGAS Y ENFERMEDADES.· El' IMPORTADOR Dr:BERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN- QUE CERl'IFiQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAiS DE.PROCEDI::NCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA.REGIÓN Y FRANJ 

FR_ONTERIZA. "EN C
0

ASO DE DETECTAf.<. '.'LAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ -TOMARSE UNA- MUESTRA y ENVIARSE AL LABORAT•::r:·uo DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOREST~L--CFC: LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO.-',' DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR~~ 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. --

AUTORIZACIÓN J . 

LIC. 

En la jefatura de_ Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de -plagas y enfermedades y l'Jan cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí -descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consigng,·Uc como requisito para su importación 

Producto aplicado Dósis ~ Tiempo de exposición !Concesionario o· empresa 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: -

. . . 12 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESAOO· 
COPIA No. 1 ClGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




